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Alertan por las
tapas de cámaras
en mal estado
La SEC Tarapacá confirmó que han tomado medidas
administrativas contra la empresa CGE.

José Portales Durán
La Estrella de Iquique

"E s un hijo huérfa-
no que nadie
quiere recono-

cer", dijo el dirigente veci-
nal, Hugo Marín, tras adver-
tir que de forma diaria, el
mal estado de las tapas de cá-

maras de alcantarillado y
electricidad en el sector cén-

trico de Iquique ponen en
riesgo la seguridad de los
transeúntes.

"Este es un tema de lar-
ga data que, de un tiempo a
la fecha, se ha complicado
y sigue sin haber una real
solución y coordinación ac-

tiva entre CGE, Aguas del de fiscalización hacia vehí-
Altiplano y la Municipali-
dad de Iquique", fustigó el
dirigente.

En calle Gorostiaga, en-
tre Vivar y Ramírez, se en-
cuentra una tapa que es una
"verdadera trampa mortal
afuera de un estamento pú-
blico", dice Marín, quien
además acusa la falta proac-
tividad. "El problema se
agrava por el "pimponeo"
institucional, donde los re-
clamos ciudadanos son deri-
vados de una entidad a otra
sin soluciones concretas. No
todas las tapas que están ro-
tas respondes a actos vandá-
licos, sino también a la falta

culos que se estacionan so-
bre las aceras y al desgaste
natural de materiales que
requieren reposición inme-
diata. Lamentablemente,
como en el centro no se ve
un trabajo coordinado, mu-
chas veces se hacen cargo
los mismos vecinos colocán-
dole alguna cosa de madera,
lata o conos con tal de evitar
los accidente, pero no es lo
mas adecuado", añadió.

Desde la Municipalidad
de Iquique aseguran que du-
rante este año han enviando
cinco oficios a las empresas
responsables tras detectar
anomalías en puntos críti-
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LAS CÁMARAS ROTAS HAN PROVOCADO ACCIDENTES DE PEATONES

cos como Barros Arana con
J.J. Pérez y Serrano con Patri-
cio Lynch. "Estamos vigilan-
tes frente a esta situación
que pone en riesgo la inte-
gridad física de las perso-
nas".

El director regional de la
SEC, Sergio Barra, confir-
mó que han tomado medi-
das administrativas contra
la empresa eléctrica tras un
levantamiento que detectó

40 cámaras con daños. "En
octubre de 2025, se instru-
yó a CGE un plan de acción
cuyo plazo venció el pasado
31 de marzo. Quisiéramos
reiterar a la ciudadanía que
es deber de cada empresa
eléctrica mantener en
buen estado sus instalacio-
nes y, al no hacerlo, se ex-
ponen a las sanciones que
contempla la normativa vi-
gente·, señaló.

En tanto, desde Aguas del
Altiplano, la jefa zonal Iqui-
que, Suying Lay-Son Aguile-
ra, explicó que la sanitaria
ejecuta un recambio prome-
dio de 20 tapas mensuales
para mantener la infraes-
tructura. "Reiteramos nues-
tro compromiso con la segu-
ridad de nuestra comunidad
y con la mantención respon-
sable de la infraestructura
sanitaria", declaró.

TRABAJANDO PARA USTED

ELIGE A TU CONSEJERO PARA EL FFOIP

1
Las organizaciones sociales pueden proponer a sus representantes para

integrar el Consejo del Fondo de Fortalecimiento de Org. de Interés Público
2026/2028

Si eres dirigente social, o tu organización conoce a alguien con trayectoria

en trabajo comunitario, esta es la oportunidad de representar a las
organizaciones de tu país.

LOS CONSEJEROS DEL FFOIP:

Representan a las
organizaciones sociales

Aportan a definir prioridades de
financiamiento

Participan en decisiones
del Fondo

Fortalecen a la participación
ciudadana

SE PODRÁN PROPONER CANDIDATOS QUE:
Sean socios/as o miembros de la organización, o cuenten con
reconocida trayectoria en dirigencia social.

Cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente.

PERIODO INSCRIPCIÓN: 21 DE ABRIL AL 6 DE MAYO

Unidad
FONDOS SEGEGOS

FFOIP fondos.gob.cl

GOBIERNO DE CHILE
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA

IQUIQUE
Iquique | Alto Hospicio

Educación
Pública
Ministerio de Educación

Convocatoria a candidatos a
elección del Consejo Local 2026

SLEP Iquique

Se convoca a los Consejos Escolares de los establecimientos
educacionales dependientes del Servicio Local de Educación
Pública de Iquique, para que presenten, entre 21 de abril al 21
de mayo de 2026, la postulación de sus candidatos para
integrar el Consejo Local de acuerdo a lo indicado en la ley
21.040, Art 50 y al Decreto 102, de marzo de 2018, del
Ministerio de Educación.

Estamentos a postular: Equipos directivos y/o Técnicos
Pedagógicos, Profesionales de la Educación, Asistentes de
la Educación, Estudiantes, Apoderados.

Las candidaturas al Consejo Local de Educación Pública
Iquique deben pertenecer al Consejo Escolar y Consejo de
Educación Parvularia de su respectivo establecimiento.

Para más información ingresar a slepiquique.gob.cl
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